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Armenia (Q.), abril 20 de 2021 

 

 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA (QUINDIO) 
E.       S.      M.  

 

 

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN CRÉDITO (ART. 446 CGP) 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  MAGDALY LILIAN MORALES FRANCO 

DEMANDADOS: LUIS FELIPE VILLEGAS GUTIERREZ 

                                 LORENA LOPEZ ARIAS 

RADICACIÓN:  63-190-4089-001-2020-00032-00 

________________________________________________ 

 

En atención a lo autorizado en el numeral 1º del artículo 446 del CGP, me permito presentar 

a nombre de la parte demandada, liquidación discriminada de los valores adeudados y los 

intereses correspondientes, de conformidad con lo ordenado en la sentencia del 11 de mayo 

de 2021, que ordenó seguir adelante la ejecución.  
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En consecuencia, le ruego impartirle aprobación, previo traslado a la parte demandante o 

practicar el despacho la liquidación,  en caso de no ser aprobada, a efectos de poder 

consignar este valor y solicitar la terminación del proceso ejecutivo. 

De usted con respeto, 

 

HAROLD RUIZ MONTES 
C.C. 7.548.857 de Armenia (Q.) 
T.P. 63.848 del C.S.J.  
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